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Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas se traslada su celebración para
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta
suspendida, según la condición primera de este
edicto.

Bien que se subasta

1. Urbana, parcela de terreno situada en término
de Castellón, camino La Ralla, señalada con el
número 43, comprensiva de 40 áreas, existiendo
dentro de la misma y ocupando, por tanto, parte
de la expresada cabida, una casa unifamiliar, dis-
tribuida interiormente, compuesta de planta baja tan
solo, y ocupando una superficie de 85,50 metros
cuadrados, estando destinado el resto de cabida que
es de 3.914,50 metros cuadrados, a frutales y pasos.
Linda, toda la finca: Norte, don Teodoro Bazaco
Benito; este, don Vicente Ripollés; sur, canal de
hormigón, y oeste, finca de don Teodoro Bazaco
Benito.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Castellón al tomo 742, libro 37, folio 162, finca
número 2.958.

Precio de valoración: 14.400.000 pesetas.

Caso de que la diligencia de notificación a la
parte demandada resultare negativa sirva este edicto
de notificación en forma a dicha parte demanda
de los señalamientos de las subastas.

Dado en Castellón de la Plana a 31 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Horacio Badenes
Puentes.—El Secretario.—46.023.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Clara Elisa Salazar Varella, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de los de Castellón,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 199/1994, procedimiento
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovido por Caja de Ahorros de Madrid,
representada por doña María Jesús Margarit Pelaz,
contra doña Amalia Pavón Cajal, a quien servirá
la presente de notificación de los señalamientos de
las subastas en el supuesto de no ser hallada, en
los que, por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
más adelante se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la plaza Borrull, sin número, por término de veinte
días.

Los señalamientos de las subastas son los siguien-
tes:

La primera subasta se celebrará el día 29 de octu-
bre de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

La segunda subasta se celebrará el día 26 de
noviembre de 1998, a las doce horas, en el caso
de no quedar rematado el bien en la primera, con
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y la tercera subasta, si no se rematan en ninguna
de las anteriores, se celebrará el día 14 de enero
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda
subastas, pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en el establecimiento destinado
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
la celebración podrán hacerse posturas por escrito

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

El bien que se subasta y su tasación es:

Vivienda del tipo A, situada en la cuarta planta
alta, del edificio en Castellón de la Plana, calle Cera-
mista Guallart Carpi, 1. Tiene su acceso indepen-
diente a través de dicho portal-zaguán del que arran-
ca la escalera y ascensor de uso común, distribuida
interiormente, con una superficie útil de 102 metros
53 decímetros cuadrados, y construida de 121
metros 28 decímetros cuadrados, y linda, mirando
la fachada: Derecha, en parte, la vivienda tipo B
de la misma planta, y en parte huecos de escalera
y ascensor; izquierda, edificio del PPO y otros; fondo
o espaldas, patio de luces, y enfrente, aires de la
calle de su situación. Tiene asignada una cuota del
2,27 por 100. Valoración: 7.300.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 31 de marzo
de 1998.—La Juez sustituta, Clara Elisa Salazar Vare-
lla.—El Secretario.—45.541.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Don Fernando V. Ramos Gil, Juez del Juzgado del
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Cer-
danyola del Vallés y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 243/1997, se siguen autos de juicio
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank, Sociedad Anóni-
ma», representado por la Procuradora señora Ribas,
contra don Rafael Serrano Gálvez y doña Eva María
Veraguas Esteve, en los que en resolución dictada
en el día de la fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble
que se dirá, habiéndose señalado para el acto de
la primera subasta el día 13 de octubre de 1998,
a las diez horas, caso de resultar desierta; en segunda
subasta, el día 9 de noviembre de 1998, a las diez
horas, y si igualmente quedara desierta ésta, en ter-
cera subasta, el día 3 de diciembre de 1998, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle San Francisco, 18.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de tasación que consta en escritura de
hipoteca, rebajándose en la segunda subasta en un
25 por 100, y sin sujeción a tipo en la tercera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo
salvo en la tercera subasta, pudiendo hacerse pos-
turas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Segunda.—Para poder participar en las subastas
deberán los licitadores acreditar en el acto haber
efectuado la consignación de cantidad, al menos,
igual al 20 por 100 del precio que sirva de tipo
para cada subasta, y en la tercera subasta el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta, la cual
deberá verificarse en la cuenta del BBV con indi-
cación del número de este Juzgado y procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Desde la publicación de este edicto hasta
la celebración del acto podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, depositándolo en la Secre-
taría del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral refe-
rida en la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en dichas res-
ponsabilidades, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Sexta.—Podrán reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese su
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

La publicación del presente servirá de notificación
en forma al deudor, a los efectos prevenidos en
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Finca hipotecada

Vivienda sita en el tercer piso, puerta primera,
del edificio situado en el término municipal de Santa
María de Barberá, hoy Barbara del Vallés, con frente
a la calle París, hoy número 15, antes 134. Tiene
una superficie útil de 46,24 metros cuadrados. Se
compone de recibidor, paso, comedor, cocina, aseo,
tres dormitorios y terraza. Linda: Al frente, con
rellano de la escalera, patio y la vivienda puerta
segunda del mismo rellano; a la izquierda, entrando,
con finca de doña María de la Asunción Llobet;
a la derecha, con patio, rellano de la escalera y
finca de doña María de la Asunción Llobet, y al
fondo, con vuelo de la planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Sabadell al tomo 1.999, libro 216 de Barberá
del Vallés, folio 110, finca número 14.332, inscrip-
ción cuarta.

Precio de tasación: 6.735.000 pesetas.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 30 de julio
de 1998.—El Juez, Fernando V. Ramos Gil.—La
Secretaria.—46.031.$

CIUDAD REAL

Edicto

Doña María Isabel Ferrer-Sama Pérez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 67/1995, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña
Carmen Anguita Cañada, en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
«Oficina Técnica de Gestión, Sociedad Limitada»,
don Juan Sánchez Galán y doña Juana Cobo Ruiz,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman-
dados:

1. Urbana 32.—Vivienda letra D, planta primera,
bloque número 3 del edificio en Ciudad Real, calle
Pozo Dulce, señalado con los números 23-1, 23-2
y 23-3, con distribución propia para habitar, con
una superficie útil de 72,88 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, entrando, patio y vivienda E de esta
planta y bloque; izquierda, vivienda C de esta planta
y bloque; fondo, patio; frente, patio, rellano de esca-
lera y vivienda C de esta planta y bloque. Le corres-
ponde como anejo inseparable el cuarto trastero
número 37, situado en la planta baja con una super-
ficie útil de 6 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de los de Ciudad
Real al tomo 1.603, libro 799, folio 125, finca
49.521. Valorada en 9.500.000 pesetas.

2. Urbana 32-B.—Garaje número 34, situado en
la planta baja del edificio descrito anteriormente,
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con una superficie útil de 11,75 metros cuadrados.
Linda: Derecha, entrando, garaje número 33;
izquierda, el número 35; fondo, el número 41, y
frente, zona de maniobra. Inscrita en el citado Regis-
tro a los indicados tomo y libro, folio 127, finca
49.522. Valorada 1.200.000 pesetas.

3. Rústica. Pedazo de tierra de secano cereal,
en el término de Ciudad Real, al sitio la Poblachuela.
Mide 23 áreas y linda: Norte, doña María Cas-
tellanos; sur, parcela destinada a pozo, vendida a
don Hermenegildo Carrión; este, de doña Pilar Cas-
tellanos, y oeste, de doña Concepción Castellanos.
Inscrita en el citado Registro al tomo 1.485, libro
681, folio 39, finca 22.082. Valorada en 450.000
pesetas.

4. Rústica. Tierra de secano cereal, en el tér-
mino de Ciudad Real, al sitio la Poblachuela, con
una superficie de 4 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte,
con otra parcela de la finca matriz y doña Con-
cepción Castellanos; sur, de doña Leonor Caste-
llanos, y este, parcela destinada a paso. Inscrita en
el citado Registro al tomo y libro antes citados,
folio 41, finca 32.094. Valorada en 6.600.000 pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Caballeros, sin número,
tercera planta, el día 19 de octubre de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el de las res-
pectivas valoraciones de las fincas antes indicadas,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en el Banco
B i l b a o V i z c a y a , n ú m e r o d e c u e n t a
1378000017006795, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, únicamente por el acreedor
ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 9 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Asimismo, sirva el presente de notificación en
legal forma al demandado de dichos señalamientos
de subasta, a fin de que antes de verificarse el remate
pueda librar sus bienes pagando las sumas adeu-
dadas, con el apercibimiento de que, de no veri-
ficarlo, una vez aprobado el remate la venta quedará
irrevocable.

Dado en Ciudad Real a 9 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Isabel Ferrer-Sama
Pérez.—El Secretario.—46.032.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 672/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo de lo dispuesto en el del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en que, por providencia dic-
tada con esta fecha por la Juez Olga Martón Fres-
nedo, a propuesta de este Secretario, se ha acordado
sacar a pública subasta el bien que luego se dirá,
por primera vez y término de veinte días, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
el día 28 de octubre de 1998, a las diez treinta
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
con el número 2372.0000.18.0672/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que, para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda, señalado con la letra B del por-
tal 3 del bloque C del llamado conjunto «Bokoko»,
situado en la calle de las Procesiones y plaza de

José Antonio, sin número, de Galapagar, hoy núme-
ro 8, está situado en la planta segunda. Inscrita
al Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El
Escorial, número 1, al tomo 2.612, libro 216 de
Galapagar, folio número 40 vuelto, inscripción cuar-
ta de la hipoteca que es objeto del procedimiento,
finca registral número 5.817.

Tipo de subasta: 10.200.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 22 de mayo de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—46.059.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Ramón Gutiérrez del Álamo Gil, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 121/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don
Ángel Suárez Gil y doña Belén Suárez López, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 28 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2371/18/0121/98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar,quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


